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C R Ó N I C A D E L A Q U I N C E N A 

D E E S P A Ñ A 

En el mmisterio de Marina se estaba 
confeccionando antes de la crisis un pro
yecto de nueva escuadra, para presentar
lo a la aprobación de las Cortes. E l pre
supuesto total del plan se calcula en unos 
1.500 millones de pesetas. Como la fu
tura y definitiva suerte del acorazado, 
después de las enseñanzas de la guerra 
constituye una incógnica, se prescindirá 
en el nuevo programa naval de la- cons
trucción de ese tipo, sustituyéndolo por 
cuatro cruceros acorazados de 28.000 
toneladas. En segundo término serán 
construidos seis cruceros exploradores 
rapidísimos de unas cinco o seis mil to
neladas. Completarán la flota varios des-
troyers de más de mil toneladas y tres o 
cuatro flotillas de submarinos. E l proyec
to del Gobierno dispone que todos estos 
buques se construyan en España, con 
materiales españoles y con elementos na
cionales exclusivamente. 

La celebración de la fiesta pagana lla
mada Carnaval ha recibido este año un 
golpe que la pone en trance de muerte-
Por medio de unm î eal orden se han pro
hibido los disfraces y a las comparsas se 
las destierra de la vía pública y se las 
confina a lugares previamente determi
nados. Mejor hubiera sido prohibir en ab
soluto semejante fiesta; pero con las li
mitaciones que le han sido impuestas re
cibirán n^enores ofensas la cultura, la 
buena educación y la moral cristiana. 

E l terrorismo sindicalista continúa au
mentando el ya crecido número de sus 
crímenes monstruosos y repugnantes. E l 
dignísimo y ferviente católico práctico 
D. Manuel Gómez, gerente cié los Altos 
Hornos de Bilbao, abandonó las oficinas 

de la Compañía, establecidas en Bara-
caido, y en automóvil se dirigía a Bilbao, 
cuando en la mitad de la carrera y en un 
paraje solitario un grupo formado por 
seis sujetos que estaban apostados de
trás de una cantera y al amparo de la os
curidad hizo una descarga cerrada contra 
el auto. E l Sr. Gómez resolto herido gra-
vísimamente y. después de sufrir con in
quebrantable resignación los dolores que 
le producía la herida, después de haber 
dicho repetidas veces que perdonaba a 
sus asesinos, habiendo recibido con 
ejemplar edificación los santos Sacra
mentos, entregó plácidamente su espíritu 
al Señor. Sólo contaba 52 años de edad 
y educaba cnsíianaménté a diez hijos, 
que deja huérfanos. Los misaios obreros, 
abochornados de que compañeros suyos 
hayan dado muerte a un hombre tan no
ble y caníaíiyo, como era el Sr. Gómez, 
protestan enérgicamente del criminal 
atentado. 

E l espíritu de rebeldía, que enseña y 
practica el Sindicalismo, se ha infiltrado 
hasta en ios organismos más disciplina
dos de la nación. Ayer eran los funcio
narios de Correos y Telégrafos, hoy son 
los de Hacienda ios que se declaran en 
huelga, produciendo trastornos incalcu
lables al país, que Ies paga espléndida
mente. 

Los funcionarios de Hacienda se con
sideran lesionados en sus derechos por 
el decreto de! Sr. Domínguez Pascual, 
referente al modo, de adjudicarse las nue
vas cieo. plazas de liquidadores de utili
dades; pero ellos, al pretender reivindicar 
sus derechos, infringen abiertamente el 
Código, que castiga el abandono de las 
funciones públicas. 

E l GobkrnQ m Consejo del día 17 
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acordó aplicar a IQS rebeldes las sancio
nes reglamentarias; pero, aníes de hacer
lo, estimó conveniente el 3r. Dato reca
bar el apoyo del Parlamento, solicitando 
al efecto un voto de confianza, que ro
busteciera su autoridad y su prestigio. 
Se lo otorgó el Parlamento, pero tan li
mitado y restringido, que carecía de efi
cacia y más bien envolvía un voto de 
de censura para el Ministerio de Hacien
da. Así lo entendió el Sr. Domíoguez 
Pascual, quien envió al Sr. Dato una 
carta, en que presentaba la dimisión de 
su cartera con carácter irrevocable. 

Todos los ministros, reunidos en Con
sejo dieron al Presidente un amplio voto 
de confianza, para que obrase según a su 
juicio lo exigían las circunstancias, y el 
Sr. Dato, al dar cuenta al Rey de la dimi
sión del Sr. Domínguez Pascual, le pre
sentó la de iodo el Ministerio. E l Rey le 
ratificó en el acto su confianza, pero el 
Sr. Dato se negó a continuar en el Po
der, diciéndole entonces D. Alfonso que 
lo reflexionase y volviese al día siguiente. 
Volvió en efecto el Sr. Dato, insistiendo 
en su decidido propósito de abandonar eí 
Poder y rogando al Monarca que llamase 
a consulta a las personas que estimase 
conveniente. 

Llamados a consulta los Presidentes 
de ambas Cámaras, los ex-Presidentes 
del Consejo de ministros y los jefes de 
los diversos grupos parlaisientarios, 
coincidieron casi todos en apreciar que 
la única solución viable de la crisis era 
la continuación del Sr. Dato en el Poder, 
no sólo por ser el que cuenta hoy con 
mavoría en el Parlamento, sino porque 
al Gobierno dimisionario incumbe el de
ber de solucionar el conflicto planteado 
por ios funcionarios de Hacienda 

Visto el resultado de las consultas, el 
Rey encargó al Sr. Dato la formación dz 
nuevo Ministerio. Contrariado, al pare
cer, el or.NDaío, aceptó el regio encargo, 
se tomó el plazo de veinticuatro horas 
para hacer visitas y trabajos preparato
rios, y al fin presentó al Rey la lisia del 
nuevo Ministerio, constituirlo por las 
mismas personas que formaban el dimi
sionario, excepto el Sr. Domínguez Pas
cual, a quien sustituye en Hacienda el 
Sr. Arguelles. E s decir, mucho ruido, el 
parto de los montes, y como resultado 
un solo ministro nuevo. 

Ahora veremos si ese nuevo ministro 

mantiene o deroga el decreto del Sr. Do
mínguez Pascual, que provocó la huelga 
de los funcionarios de Hacienda, quienes 
depusieron su actitud, volviendo al tra
bajo, cuando vieron que habían alcanza
do no sólo la dimisión de su jefe supe
rior, sino de todo el Ministerio pero es
tán dispuestos a volver a la huelga, si no 
se deroga el mencionado decreto. Este, 
según la opinión manifestada en el Con
greso por los jefes de las minorías párla-
mentarias. debe ser derogado, pero iam-
bicn IQS funcionarios de Hacienda mere
cen una severa corrección disciplinaria 
por su actitud d'e rebeldía 

D E L E X T E R I O R 
Francia cuenta con un nuevo Gobierno 

de concentración nacional. Habiendo fra
casado en sus gestiones Raúl Peret por 
la resistencia que encontró en Poincaré 
y ^iviani. se encargó de formarlo 
M. Briand. quien logró su intento, que
dando encargado de la presidencia y de 
la carlera de Negocios Extranjeros. E l 
nuevo Presidente del Gobierno francés 
se mostró partidario de reanudar las re
laciones con el Vaticano. 

La Real Sociedad Geográfica de Lon
dres anuncia que varios miembros del 
Club Alpino van a emprender una excur
sión al monte Everest, el pico más alto 
del Himalaya y el más elevado del globo, 
pues mide 9.000 metros de altura, tío sus 
faldas nace el caudaloso Ganges, rio sa
grado para los gentiles. 

E l Gobierno bávaro teme a las conse
cuencias que podrían derivarse para Ale
mania del desarme de las milicias ciuda
danas. Baviera no está dispuesta a acce
der ñ las exigencias ,de ios aliados. 

En Nueva York una señora, que no 
podía conseguir quitar a su marido del 
juego, entró en una sala de «recreos», 
arrojando en ella una bomba, cuya ex
plosión causó varios heridos. 

A una recepción diplomática que se 
verificó en el Elíseo, asistió el Arzobispo 
de París, Csrdenaí Dubois. 

Su presencia produjo gran sensadón. 
por ser la primera vez quê  un̂  Prelado 
entra en el Elíseo después de la ruptura 
de relaciones entre Francia y el Vati
cano. 

Ecos 
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o c i ó n O a t o l i o a 

CONDENACION D E LA NEUTRALIDAD RELIGIOSA 

«Los Cíiiineníísimos y reverendísimos 
Cardenales que son, con el que suscribe, 
inquisidores generales en materia de fe 
y costumbres, desean que los Ordinarios 
presten vigilaníísima atención al modo 
cómo ciertas nuevas Asociaciones no 
católicas, con el concurso de sus miem
bros de toda nacionalidad, ponen en pe
ligro a los fieles, y de un modo especial, 
a los jóvenes: ofrecen en abundancia fa
cilidades de toda clase, que en aparien
cia no se refieren sino a la cultura física 
y a la formación intelectual y moral; pe
ro de hecho corrompen la integridad de 
la fe católica y arrancan de la Iglesia a 
sus hijos. 

Estas Asociaciones gozan de grandes 
facilidades, dispongo de recursos mate
riales y del auxilio de influyentes perso
najes, y prestan stnalados servicios en 
diversos órdenes a la beneficencia; no 
es, pues, extraño que sorprendan ia bue
na fe de los inexpertos, que no han he-

;cho de estas obras un profundo examen. 
Pero ninguna persona avisada puede te
ner dudas sobre su verdadero espíritu, 
pues si hasta ahora no se había sino de
jado entrever gradualmente su finalidad, 
hoy no la ocultan y la hacen pública. S u 
finalidad, según confiesan, es asegurar 
la cultura intelectual y moral de la juven
tud, y haciendo de esta cultura su reli
gión, l^definenr como una entera libertad 
de pensamiento, independiéntemente de 
toda confesión o religión. S o capa de 
aportarla luz a los» jóvenes, los' apartan 
del magisíerió de la Iglesia, constituida 
por Dios en depositarla de la verdad, y 
les incitan a no buscar sino en su propia 
conciencia, o sea en la escasa luz de la 
razón hurnana, la luz que ha de guiarles. 

Las principales víctimas de estas obras 
son ios jóvenes. Estos adolescentes que, 
para comprender la doctrina cristiana y 
conservar la fe heredada de sus padres, 
tienen gran necesidad del auxilio de los 
demás, en vez de encontrarlo, caen bajo 
la influencia dé personas que les despo
jan de tan precioso tesoro y les llevan 
hoy a dudar entre doctrinas contrarias, 
cualquiera que ellas sean, y luegO/Q dun 

dar de todas, y finalmente a adaptar una 
manera de religión vaga e imprecisa, que 
no tiene nada de común con la Religión 
predicada por Cristo Jesús. 

Esta acción es tanto más funesta en 
aquellas almas que, por negligencia o 
ignorancia de sus padres, no han recibi
do en el hogar de la familia la primera 
enseñanza de la fe, que es de una nece
sidad primordial para todo cristiano. 

Apartados de los Sacramentos y de 
toda práctica religiosa, acostumbrados a 
considerar hasta las ¿osas más sagradas 
con uña completa independencia de cri-
tério, caen miserablemente en el indife
rentismo religioso, condenado repetida
mente por la iglesia, y que implica la ne
gación de toda religión. Así se ve a cris
tianos, en la flor de la edad, perecer en
tre las tinieblas y angustias de la duda. 

Tal vez sea posible descubrir .en clips 
un.resío de piedad o un ardor poco co
mún en dedicarse a/ obras de beneficen
cia; pero esto no es otra cosa que el 
efecto de una larga costumbre anterior, 
de un carácíerdulce, de un corazón com
pasivo o de una virtud puramente huma
na y natural, que, por sí misma, está 
desprovista de todo valor respecto a la 
vida eterna. 

Entre estas .sociedades nos bastará 
mencionar una que, siendo origen de 
muchas otras, es la más extendida en 
razón a los servicios importantes que 
durante la guerra ha prestado a muchos 
desgraciados, y que dispone de los más 
considerables recursos. E s la «young 
Men's Chrisíían Associaíion» (Asocia
ción Cristiana de Jóvenes). Muchos ca
tólicos, inconsideradamente, le prestan 
de buena fe su apoyo, considerándola 
como una Asociación provechosa a to
dos, o al menos inofensiva, y es soste
nida por ciertos católicos que, demasia
do confiados, ignoran lo que es en 
realidad. 

Esta Sociedad profesa un amor since
ro a los jóvenes /como si nada le fuera 
más grato que promover sus intereses 
corporales y espirituales; pero al mismo 
tiempo quebranta su fe, pues, por propia 
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confesión, se coloca FUERA D E TO
DA I G L E S I A Y D E TODA C O N F E 
SION RELIGIOSA. 

¿Qüé putá® espérame éu qpáems, 
echand© de su .€®mzéñ ti éltfisi® resto 
de fe, sparíándose de Jesucristo, vsn a 
inspirarse sólo m ®m psaiorses y en su 
naturaleza? 

Por eso a tod©s loa que hñhém recibi
do del cielo el especial mandato de go
bernar el reboño del Maestro, est® Sa
grada Congregación ©s conjura par® que 
empleéis todo vuestro celo en preservar 
a los jóvenes del contagio de toda insti
tución de este género. Poned en guar
dia a los imprudeíiteB y forificad las al
mas cuya fe está vacilante; armad de es
píritu y de energía cristianas la® iesfitu-
ciones de jóvenes de ambos 
existentes en vuestra diócesis, y 
otras' Bemeianíes: para proporcionar a 
estas sociedades medios de contrarres
tar la acción de sus adversarios, haced 
un llamamiento a k generosidad de ios 
católicos favorecidos por la fortuna. 
Moved a vuestros Sacerdotes y directo
res de obras de juventud © que cumplan 
valientemente su misión y, sobre todo, 
por la difusión de libros y publicaciones 
que desvanezcan k invasión del error y 
den un eficaz apoyo a los defensores de 
la verdad. 

En las reuniones regionales de 
pos os corresponde tratar esta 
cóo la atención que merece y tomar, des
pués de madura deliberación, las decisio
nes que os parezcan prácticamente opor-

.tuinas. En-este orden de ideas, la Sa
grada Congregación pide que, en cada 
región, un acto oficicial de la jerarquía 
D E C L A R E PROHIBIDOS DE D E R E 
CHO (IPSO JURE) TODOS L O S OR
GANOS COTIDIANOS, PERIODICOS 
Y OTRAS P U B L I C A C I O N E S D E E S 
T A S S O C I E D A D E S , C U Y O CARAC
T E R F U N E S T O E S MANIFIESTO, 
pues tienden a sembrar en las almas de 
los católicos los errores del racionalis
mo^ del iodiferentismo religioso. 

Los Metropolitanos quedan encarga
dos de hscer conocer a la Santa Sede, 
en un plazo de seis meses, las resolucio
nes y actos a los qne haya dado lugar 
la situación de cada diócesis. 

Dado en Roma, Palacio del Santo 
Qficio.—¿?. Card. Merry del ^/.—-Se
cretario.» 

A L E G O R I C A 
Pajarillos con ala» doradas, 

que en las ramas del átrbol. bendito, 
suspendidos de hllillos de oro, 

tenéis vuestros nidos,.. 
¡mirad hacia abajo, 
mirad con cariño! 

Pajarillos con alas-de plurna, 
que debajo del árbol bendito, 
vuestros nidos tene'is en el suelo, 

cuajados de frío... 
¡mirad hacia arriba; 
y esperad tranquilos! 

Pajarillos dorados de arriba, 
de las plumas calientes del nido, 
de los frutos del árbol sagrado 

cargad los piquitos, 
tended esas alas, 
cortad esos hilos. 

Pajarillos humildes del suelo, 
ya va el so! a templar vuestros nidos, 
ya el amor va a bajar a buscaros, 

abrid los piquitos, 
tended las alillas¿ 
estad prevenidos. 

Descended ya vosotros del árbol, 
elevaos vosotros, unios, 
y en los aires os dais un abrazo, 

juntáis los piquitos, 
rozáis vuestras alas, 
unís los pechiüos.. . 

Y bajaron amables los unos, 
subieron los otros sumisos, 
después de besarse en los aires 

volaron unidos... 

Que se calle ese sabio parlante, 
que los males del mundo afligido 
no se curan con esos discursos 

hinchados y fríos... 
se curan con besos, 
con besos de Niño!!! 

-Los que nazcan en cunas de oro, 
que se acuerden de sus hermanitos. 
Los que nazcan en cunas de paja, 

que sufran sumisos, 
porque Aqíiél que nació en el pesebre 
también tuvo frío... / 

J. .M. GABRIEL Y GALÁN 

¿Cómo miras por el bien del. Sindi
cato a que perteneces, y el de los com
pañeros que contigo lo forman? 

Por ahí se ha de ver s i eres bueno o 
mal socio. 

¿Por encima de todo quieres el bien 
de tu Sindicato, y el de cada uno de ¡os 
otros socios, como si fuera el tuyo pro
pio? Eres buen socio. 
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D E NUESTRO «CENTRO» Y S U S OBilAS 

III AÑO DE -HOMENAJES A LA VEJEZ,, EN GALICIA 

CINCO ANCIANOS PENSIONADOS 
Después de redoblados esfuerzos, hemoe cea-

seguido cerrar el afío 1920, otorgrando la pessféi 
del Homenaje a la Vejez, en el tercer concurso 
celehrado por Centro de Acción Social Csfóli-
ca,-a CINCO ANCIANOS, de los trece que fue
ron debidamcníe presentado?. 

E'-itán en nuestro poder las libretas c^íendtáas 
a favor ó.z cada uno de ellos por el Institulo Na
cional de Previsión, y comnnzaron ya a cobrar 
una peseta diaria, que mensualmente seguirán 
cobrando mientras vivan. 

*' {Quiera Dios que la disfruten muchos años! 
Tenemos la satisfacción de que todos los an

cianos pensionados en anteriores concursos, in
cluso la anciana prodigio, la ya famoso Cegui-
ña d o Campón, de 119 años , de Ferrol, yiven 
y prometen seguir viviendo. 

LOS NUEVOS PENSIONADOS 
-Son dos ancianos y tres ancianas. 
MANUELA MENDEZ, de Ribadeo, de 98 años 

de edad, pobre y ya imposibilitada para el tra^ 
bajo. 

JOSÉ MARÍA LÓPEZ ARES, de Foz, de 91 
• años, pobre, imposibilitado hace más de 7 años 
y actualmente encamado. 

ANTONIA SANTISO ALONSO, de Cúbelas, 
de 93 años próximamente, viuda y pobre. ( 

FRANCISCO UBALDO CONDE MÉNDEZ, 
de Villaboa, de cerca de 81 años, viudo. 

ANTONIA MARÍA REMEDIOS CASTRO 
ANDRADE, de Mondoñedo, de más de 80 años 
e imposibilitada de la mano derecha. 

En resumen, 3 nonagenarios y 2 octogenarios. 
nUESTRA GRATITUD 

E n nombre de los cinco ancianos, cuyos nom-
bres'acabamos de dar a conocer, consignamos 
aquí nuestra gratitud más profunda a todos los 
que con sus donativos contribuyeron a Se adju
dicación de las mencionadas pensiones. Esos 
ancianos, en posesión de una renta desde Mby, 
que, sí bien modesta en sí, excede a cuanto po
dían soñar y contribuirá a mitigar poderosamen
te ios dolores de su sncísnidad,. no cesarán de 
lev¿!níar sus manos al cielo pidiendo por sus 
bienhechores. ¡Y cuan aceptas son a Dios las 
plegarias del pobre! 

A! Instituto Nacional de Previsión, a esta 
benemérita institución, que todos los años ha 
puesto a nnestra disposición can?id??des f!T?!?or-
tantes en concepto de subvención, del fondo que 
a ta l objeto tiene destinado, no sabemos cómo 
expresar nuestra gratitud. 

Este año ha excedido a todos en él favor y 
apoyo que nos ha prestado, yarias veces lo he
mos dicho, pero un:-i más lo repetimos: nos pro
metió subvencianar nuestro tercer Homenaje a 
la Vejez con el 100 por 100 de l«s cantidades 
por fiosóíros aportadas h&sls el SMíe máximo 
de 5.000 poseías. 

Porque la subvención este año ofrecida, al
canzaba cuantía mucho mayor, mayor ha sido 
también nuestro esfuerzo, para que el tercer con
curso se distinguiera de todos los demás por el 
üúmero de ancianos pensionados. Esto se ha 
conseguido, pero por desgracia no se ha llegado 
a aprovechar íntegra la subvención de 5.000 pe
setas. 

A los Excmos. Sres. General Marvá, Presi
dente del Instituto Nacional de Previsión, Ma-
luquer y Salvador, Consejero Delegado del 
mismo, López Núñez, Secretario, y a iodos los 
miembros de su Consejo directivo y personal a 
él agregado, que de tan eficaz manera nos han 
prestado su colaboración para esta obra en fa
vor de los venerables ancianos, pobres y desva
lidos, queremos que llegue el leafirnonio de 
nuestra gratitud más profunda, -en nombre " de 
Centro de Acción Social Católica, de b Fede
ración Mindoniense de Sindicatos Agrícolas 
Católicos, del Rspreseníaote técnico D. Anto
nio Maseda Bouso, de los donantes para el 
Homenaje a la Vejez, áz los ancianos pensio
nados, de la ciudad de Mondoñedo y de Galicia 
entera, que merced a esto va percibiendo los 
excelentes efectos dé la previsión y caridad her
manadas. 

Nuestro anhelo más vivo es llegar pronto a 
poder testimoniar de una manera positiva y en 
la persona misma del individuo o individuos de 
la Administración Central|que de su seno espera
mos que eovie, honrándonos una vez más, el 
Instituto para celebrar con toda solemnidad y 
esplendor el Homenaje a la Vejez, en el 4.° año 
que ahora va a principiar para -Mondoñedo y 
para Galicia, la gratitud inciensa qne h >cia él se 
siente cada día más en este rlncón-de Bspóña: 

Por nuestra parte ya ponemos menos a la 
obra, pares conseguir el expresado anheló, pre
parando la fiesta solemne del IV año de Home
naje a la Vejez en Galicia. 

I C A S O C I A L 
Solución práctica al prob!ema social 

La Sociedad Hullera de l i jo 

La pintoresca provincia de Asturias, en el Norte de E s 
paña, ha !legado a ser famosa por sus minas de carbón, 
no ciertamente acabadas de descubrir, pero desde el prín- . 
cipio de la guerra explotadas en gran escala. Practica-
mente no entra en España carbón extranjero; las minas 
ofrecen cantidad suficiente para las necesidades naciona
les. Bien es verdad que España no tiene las industrias 
que otros países y muchas cosas de- uso ordinario son 
importadas, algunas de las cuales son made in América, 
Así, máquinas de escribir y cajas registradoras america
nas se venden en casi todos los comercios; máquinas de 
coser, navajasy máquinas de afeitar, crema para el calza
do, pastas denlríficas, plumas estilográficas, termos etc., 
de fabricación americana se exponen en numerosos esca
parates, mientras que automóviles y autocamiones, tam
bién ameiricanos, corren por las calles de las ciudades y 
las carreteras. 

Las indus/rias españolas están en un período de ere-
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cimiento, y en ellas, as í como en los ferrocarriles y la ma
rina mercante (que es mayor de lo qne se imagina: 65 de 
sus barcos han sido víctimas de los submarinos) se em
plea carbón nacional. 

E n la provincia de Asturias hay un pueblo que es esta
ción de ferrocarril, llamado Ujo, en donde está domicilia
da la Sociedad Hullera de Ujo, que preside el marqués de 
Comillas. Habiéndonos detenido en Ujo con un geó logo 
que quería estudiar los estratos, las rocas y la densidad 
de! mineral, yo, que siempre he considerado más intere
sante el estudio del elemento humano que el de la natura
leza, a inquirir las condiciones sociales en que viven los 
mineros de Ujo encaminé mis investigaciones. A mi pa
recer, aquellas condiciones distan muy poco de la perfec» 
ción que yo concibo. E s cierto que en muchos, lugares 
de los Estados Unidos se ha hecho tanto por el bienestar 
social ápl hombre, pero yo no conozco una organización 
económica que se aproxime tanto a lo que en los tiempos 
medioevales se hizo como la que ha proporcionado el 
marqués de Comillas a sus mineros de Ujo. E ! alma de 
la obra es el espíritu religioso. Para los directores lo su
premo del cristiano es la caridad, como virtud distinta de 
la filantropía, de la que difiere, como del día la noche. ' 

E n las minas de Ujo hay empleados entre 4.000 y 5.000 
trabajadores que con sus familias forman una población 
de cerca de 20.000,personas, cuyo sustento depende de 
las minas. No viven todos en un mismo núcleo de pobla
ción, sino en una serie dé pueblos • diseminados en una 
extensi0n.de seis o siete millas en el estrecho y pequeño 
valle'que bordean las colinas de Jas que se extrae el 
carbón. 

Ocho ¿iliriacenes-cooperaíivas hay en el valle, sostcnU 
da^ por lá Comipañía y servidas por ef ferrocarril que baja 
él carbón al valle. E n esos almacenes pueden comprar 
las familias de los empleados pan, carne, pescados, vino, 
especias y comestibles de toda clase, incluso cerdo de 
Chicago,, a precios .un 25 y ün 30 por 100 más baratos 
que en ios demás almaceíies. Diariamente se cuecen 
14,000 libras cíe pan en siete ho rnos . ' d ándose as í empleo 
auna :;: üri!;o de hombres; ei pan es excelente. Los es
pañole,? se jactan; con razón, de ia buena calidad de su 

. pan, y España es un pueblo esencialmente consumidor 
de pan; pues.bren; en ninguna parte de España he comi
do, río airé mejor, sino tan buen pan comb en Ujo. No se 
pagan !ds artículos al comprar con dinero; todas das 
compras se llevan a la cuenta de cada minero, y su im-' 
porte se deduce de! salario al. fin de cada mes'. 

La Compañía, ha tomado también sobre sí la cuestión, 
de la vivienda y ha construido ya 250 habitaciones, capa
ces para 1,200 personas. Las casas son de piedra y ladri
llo y están concluidas muy acabadamente. Por habitación 
pagan ios obreros cinco céntimos diarios, o sea l 'SO, pe
setas mensuales, cuando por viviendas de la misma clase 
'se pagan, alquileres en España de ocho y nueve pesetas y 
en las ciudades hasta de 40 pesetas. Hay que añadir que 
después de cierto número de años la casa pertenece al 
obrero, con la condición de que cuando él marche, ha de 
vender !a casa a la Compañía . Y a unas veinte familias son 
pr.op'Cíarus de sus propias^viviendas. 

:Se expone la órgani^ación del servicio sanitario de ur
gencia en las minas y" de la .asistencia facultativa a las fa
milias de ios tfiineros. También se reílsre cómo la viuda-
del obrero que.encuentra la muerte en el trabajo recibe 
inmediaímTiente la cantidad qué representa el salario de 
tres año , además de Ja pens'ión de viudedad. 

Ai íraíar de las escuelas, dice el articulista que aunque en 
Ujo no hay escuelas parroquiales comó las de los Estados 
Unidos, hay algo muy similar. Cinco nuevas escuelas, de 
piedra y !.adr¡iló, proporcionan instrucción a los niños de
les mineros, en número de unos 2.000 a expensas de -la 
Companía , Educan n las niñas monjas dominicas y a los 
muchachos hermanos de la Doctrina Cristiana. Describe 
minuciosamente el hermoso templo que se eleva en el 

• medio de! vade, y elogia eí celo del capellán, D. Manuel 
Miranda. 

Las huelgas en Ujo se, han reducido al mínimo,, lo que 
brinda ocas ión al autor del,artículo que reseñarnos para 
señalar ese hecho como contraste con el estado de cons
tante agitación obrera en casi toda España . 

La ausencia de huelgas en Ujo «es una- prueba de que 
el sistema social allí seguido fructifica en buenos resulta
dos. Los mismos socialistas desean trabajar en Ujo con 
perferencia a las otras minas vecinas; además de los be
neficios que representan laS cooperativas», ia vivienda, el 
servicio médico, etc., los salarios son muy altos. 

La prensa socialista, no obstante lo muchísimo que el 

marqués de Comillas ha realizado en beneficio de los 
obreros y de sus familias, condena enconadamente el 
sistema de trabajo existente en Ujo. Pero esto mismo, a 
mi juicio, es un signo que muestra el temor que siente la 
Prensa socialista de que en esa forma de trabajo se. en
cuentre la solución del problema social, lo que sería de 
consecuencias -desastrosas para su bagaje economice y 
doctrina!,'su Prensa, sus principios, su verdadera exis -
lencia. 

La Sociedad Hullera de Ujo ha dado a la cuestión so 
cial la mejor solución que yo conozco: la Religión es la 
estrella que guía. E l sistema, aun ofreciendo algunas di
ficultades en un país no católico, en su totalidad, debiera, 
sin embargo, ser imitado en todos sus aspectos con- las 
necesarias modificaciones. 

Pero en esto—y así termina el ar t ículo,—como en todas 
las restantes fases de la vida, la perversión de la natura
leza humana es el real obstáculo a la obra del progreso. 
Los hombres piensan demasiado en sí mismos, en el dine
ro, en sus concupiscencias, y demasiado poco en sus se
mejantes, en la justicia y en la caridad, que tan ne
cesarias son para el bienestar,' no solo individual, sino 
de la comunidad, tristemente perseguida en estos momen
tos por las desenfrenadas pasiones de ciudadanos in
conscientes .» 

M. EDUARDO J. WHELAN 

E L . E S T A D O Y L A S O B R A S S O C I A L E S 

RETIROS O B R E R O S 
Regíame uto del 

régimen obligatorio 

E n la Gi3C3/a del 23 de enero, día en que se celebra e¡ ^ 
santo de su majestad el Rey, aparece e! regiamenío gene
ral para el régimen obligatorio de! retiro obrero. 

Y a que su mucha extensión dificulta la reproducción del 
^exto íntegro, seña lamos a continuación los principales 
ar t ículos, gfue al público interesan-más, de esta . disposi
ción, con arreglo a la.cual va á fancionar en Eíspaña e! 
retiro obligatorio de vejez e invalidez: 

«Artículo 1.° para tener dereclio a ser incluido en el 
régimen de seguro obligatorio de, vejez se requieren tres 
condiciones: 

Primera. Ser asalariado. 
Segunda. Estar comprendido entre los diez y seis y 

los sesenta y cinco años de edad. 
Tercera, Tener un haber anual que, por todos concep

tos, no exceda de 4.000 pesetas. 
Artículo 4.° Serán considerados' como asalariados 

para los efeclos de este reglamento; 
1. Los obreros..cualquiera que sea su sexo, su patro

no, la clase de su trabajo, agrícola, industrial o mercan
til, y la forma de su remuneración. 

Es tán , portante, incluidos los trabajadores a domici
lió yNos destajistas. 

2. Los empleados de corporaciones municipales,' pro
vinciales o regionales, instituciones oficiales a u t ó n o m a s 
y de personas, empresas, sociedades y ásóc iac iones , 
aunque el-objeto de su actividad total ó parcial, no se-a la 
óblención de un lucro, sino la prestación de un servicio 
público o social. 

Para los efectos de este reglamento serán también con
siderados como empleados los que presten a corporacio
nes, empresas, asociaciones o particulares, ..un servicio 
habitual de carácter intelectual por obiigación cont ra ída 
por nombramtento o por contrato escrito o verbal. 

Artículo, ó.0 Para apreciar el haber anual de 4.000 'pe
setas se computará sobre e! salario o sueldo normal el 
importe de los extraordinarios, así como las gratificacio-, 
nes de carác ter permanente o -contractual^ participación 
en los beneficios, y, en general, los emolumentos o remu
neraciones de Cualquier clase que por un trabajo recibe e! 
i.iteres.ado. y 

E l patrono tendrá la obligación de satisfacer la cuota 
patronal correspondiente a cada uno de los asalariados 
que en su casa o empresa no perciba por todos conceptos 
más de 4.000.pesetas anuales; pero cuando de las decla
raciones de ¡os diversos patronos,' reunidas en la oficina 
central, aparezca que un asalariado percibe de varios de 
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ellos remuneración supsrior a un coniunto de 4.000 pese
tas anuales, quedará excluido del nuevo re'gimen de 
retiros. 

Artículo. 9.° Para los efectos de este reglamento se 
considera clasificada la población .asegurada en dos gru
pos o secciones. E l primero es tará formado por los que, 
al entraren Vigor este reglamento, hayan cumplido ya los 
diez y seis años y no hayan cumplido aún los cuarenta y 
cinco. E l segundo, por los que, en la misma fecha, hayan 
cumplido ya ios cuarenta y cinco y no hayan cumplido-
aún ios sesenta y cinco. 
. Articulo 12. 1. La pensión inicial para los individuos 

del primer grupo será a capital cedido, y se fija, supuesta 
la continuidad del trabajo, en 365 pesetas anuales, co
menzándose a percibir desde la edad de sesenta y cinco 
a ñ o s o desde la qüe se señale para los que'trabajen en 
industrias que, por su índole, motiven Uña anticipación; 

2. Las industrias que por la índole de su trabajo re
quieran dicha'anttcipación serán determinadas mediante 
real decreto del ministerio del Trabajo, previo informe deí 
Instituto Nacional de Previsión. 

Artículo 14. E s obligatorio para el Estado y para los 
patronos el pago de las cuotas con que se ha de constituir 
la pensión inicia! de vejez para los asalariados del primer 
grupo y el capital de ahorro para los del segundo. 

Artículo 22. 1. La pensión inicial se convertirá en 
normal en el segundo período de ejecución de este regla
mento. Este segundo período comenzará cuando los ase
gurados empiecen a abonar obligatoriamente cuota per
sonal. 

2. La fecha en que empezará a regir este segundo pe
ríodo y la cuantía de la cuota obligatoria del asegurado 
serán determinádás por un ley.. 

Artículo 23. Los asegurados podrán aplicar, en cual-" 
quiera de los dos per íodos, sus cuotas personales a uno 
de estos tres fines: 

Primero. A acrecentar la pensión inicial, constituyen
do así su pensión normal. 

Segundo. A constituir una pensión temporal que ade
lante la edad de retiro; y 

Tercero. A formar un capital para caso de falleci
miento. 

A falta de indicación expresa por parte del interesado, 
se entenderá que desea destinarse dicha cuota a acrecen
tar la pensión inicial. 

Artículo 24, * 1. Para acrecentar la pensión del asegu
rado, anticipar la edad de su percepción o constituir capi
tal-herencia para sus derecho-habientes, podrán hacer 
imposiciones las entidades regionales, provinciales o mu
nicipales, ¡os patronos, la acción social; y, en general, un 
tercero • ' 

2. Dentro del re'gimen de seguro obligatorio no se 
podrán constituir pensiones que excedan de 2,000 pesetas, 
ni capital-herencia que exceda de 5.0̂ )0. E n ningún caso se 
podrá rebasar estos límites con ninguna clase de impo
siciones. 

Artículo 26. 1. A los trabajadores mayores de cua
renta y cinco años y menores de sesenta y cinco, a quie
nes no se asegura pensión, se les constituirá un fondo de 
capitalización en las Cajas colaboradoras que practiquen 
el reaseguro en el instituto Nacional de P r e v i s i ó n ' y ten
gan sección de Ahorro, en la Caja Posta! o en las some
tidas al protectorado del ministerio de la Gobernación 
que acepten este reglamento. 

Artículo. 28. 1. Como regla general, los patronos in
gresarán mensualmente en la institución de ahorro que 
hubieran elegido, las cuentas que el presente reglamento 
los prescribe. i 
'f gArlículo 46., 1 . La falta de pago en las cuotas patro
nales podrá directamente ser denunciado a! juez de prime
ra instancia por el Instituto Nacional de Previsión, por las -
instituciones de seguro o de.ahorro, qué con c'l colaboren 
a la aplicación de! re'gimen de retiros,' y por el personal al 
que esté encomendada |a filiación y la inspección del mis
mo régimen. 

E i juez procederá por la vja" de apremio a la exacción 
de las cantidades determinadas por la certificación. S i 
surgiere aiguna cuosífón contenciosa, distinta del hecho 
material del pago, se ventilará ante el juez de ¡jeimera ins
tancia en juicio verbal. Contra las sentencias q'ue recaigan 
en estos juicios no se dará otro recurso que el casac ión , 
debiendo el patrono recurrente consignar la cantidad ob
jeto del litigio. 

Artículo 57. Una parte prudencial de las reservas téc
nicas y de los fondos de capitalización, determinada en 

armonía con- lo prevenido en el artículo 62, deberá ser co
locada en los fines siguientes: 

a) E n prés tamos para la construcción de escuelas y 
casas higiénicas y baratas; 
v b) E n la construcción directa de escuelas y cas^i higié
nicas y baratas para arrendarlas o venderlas. 

c) E n prés tamos para la construcción de dispensarios, 
sanatorios antituberculosos, leproserías , hospitales o clí
nicas, manicomios, instituciones de educación de -anor
males y de reeducación profesional de inválidos, para sa
neamiento de poblaciones y de terrenos,- y en general, 
para toda obra que contribuya a extirpar enfermedades 
contagiosas, a mejorar la sanidad nacional y a disminuir 
vIa morbilidad y la mortalidad en España . 

d) E n prés tamos hipotecarios a las asociaciones agrí
colas y pecuarias y a los individuos con garant ías espe
ciales, a los Sindicatos agr ícolas para la adquisición 
de tierras con que constituir patrimonios familiares o 
arriendos colectivos, para establecer nuevos cultivos, para 
obras de drenaje y regadío, :para e! fomento del arbolado, 
para defender sus productos contra el agio, para !a trans
formación cooperativa de los mismos, para hacer posible 
o estimular las cooperativas de venta y exportación, y, en 
genera!, para el fomento de la agricultura patria. 

e) E n otras obras sociales de utilidad general. 
'Artículo 70. Los organismos encargados de aplicar el 

régimen obligatorio de retiro son de cuatro clases: 
Primera. E l Inslitulo Nacional de Previs ión. 
Segunda. Las cajas colaboradoras regionales y pro

vinciales. 
Tercera. Las entidades, de ahorro directo reglamenta

riamente autorizadas para constituir los fondos de capita
lización a que ae refiere el artículo 26. 

_Ar!ícu!o 78. Hasta tanto que organice el Instituto Na
cional de Previsión un régimen de seguro des invalidez 
complementario del de retiros, se establecerá un régimen 
transitorio de protección a lo s invál idos con arreglo a las 
siguientes disposiciones:' 

Primera. Tendrán derecho a esta protección los afilia
dos a^ régimen de retiro obligatorio, as í del primero como -
del segundo grupo que hayan hecho imposiciones por lo 
menos durante doce meses sin interrupción, personales y 
voluntarias,, para mejorar su pensión inicial de retiro, a 
cargo del patrono y de! Estado. La cuantía de es tás impo
siciones no ha de ser inferior a la necesaria para conver
tir en capital reservado la pensión que se esta constitu
yendo a capital cedido. 

Segunda. Serán casos de invalidez para los efectos de 
este régimen los siguientes: 

a) La pérdida tota!, o en, sus partes esenciales, de las 
dos extremidades superiores, de las dos inferiores, o de 
una extremidad superior y otra inferior, conceptuándose 
para este fin como partes esenciales la mano y ei pje. 

b) La lesión funcional del aparato locomotor que pueda 
reputarse, en su consecuencia, análoga a la mutilación de 
las extremidades y en las mismas condiciones indicadas ' 
en el apartado a). 

c) La pérdida de los dos ojos, entendida como anula
ción del ó rgano o pérdida total dé la fuerza visual. 

d) La pérdida de un ojo, con disminución impocíante 
de la fuerza visua! en el otro. 

c) La enajenación men.íal incurable* 
f) Las lesiones orgánicas o funcionales de! cerebro y 

d é l o s aparatos circulatorio y respiratorio, ocasionadas 
por acción mecánica o tóxica, o por "cualquier otra causa 
que se reputen incurables. 
, g) Las enfermedades de los aparatos digestivo y ur i 
nario, producidas por lesiones que se reputen incurables 
y que,determinen un trastorno funcionál tan grave que in 
capacite aj sujeto para la vida de! trabajo. 

Tercera. La cuantía de !a pensión inmediata de inva
lidez será 'de 365 pesetas anuales, a capital cedido, y para 
constituirla se aplicará del fondo especial de invalidez la 
cantidad necesaria sobre lá que resulte del saldo de la 
cuenta individua! del afiliado. 

Este reglamento tendrá carácter provisional, y entrará 
en vigor desde la fecha de su publicación al objeto de im
plantar y organizar los servicios adecuados al régimen 
obligatorio de retiros, el cual empezará a regir seis meses 
después.» 
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H O T I C m S V A R m 5 

L a familia de D. Andrés de las Heras (q. s. g. h.), pro-
fundamenle reconocida a las personas que concurriaron 
a los sufragios celebrados por su alma en le lgl«jsia Pa
rroquial, en e] primer aniversario de su fallecimiento, da a 
íodas ellas las más expresivas gracias y siempre lea v iv i 
rá agradecida.-

E l 3 de este mes comenzará, en su Capilla de la C a 
tedral, la novena de la Virgen de Lourdes, fundada /» 
perpeíuuw por el Excmo. y Rvdmo. Sr . Obispo, Dr. don 
Juan José Solí© y Fernández, de se peculio paríicalar. 

Todos los días , a las ocho de la mañaBa, m coíeáN'ará 
Misa rezada de Comunión . 

A las cinco y media de la tarde tendrá lugar el ajercicio, 
qujs consis t i rá ea Estación, Rosario y Novena con cánti
cos, en que tomarán parte el pueblo y la orquesta de la 
Catedral. 

Los días 6. 7 y 8, además de la Novena, habrá el Ejer
cicio de Desagravios, que solía practicarse en Alcántara 
durante el C a w a v a l , con sermón y exposición de S . D. M. 

E l último día se celebrará la Misa de Comunión general 
a la hora indicada, y a las diez habrá otra solemne con 
orquesta. E n el ejercicio de la tarde del mismo día habrá 
se rmón. 

E l Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo concede 50 días de In
dulgencia por asistir devotamente a cada uuo de estos 
piadosos actos> 

E l miércoles 2, a las cinco y media de la tarde, tendrá 
lugar en el Seminario Conciliar, una conferencia pública 
sobre e/ funcionamiento de! crédito agrícola, que dará el 
profesor de Sociología D. Vicente Sáavedra . 

E l gobierno belga, preocupado da las muchas horas 
libres que les quedan a los obreros-desde que Se adoptó 
la jornada de ocho horas, y para evitar los insanos' efec
tos de esla inacción y convertirla en provechosa para 
ellos mismos, ha dispuesto: 

Cooperar al embellecimiento de las viviendas obreras y 
la construcción de pequeños jardines. 

Celebrar, en los centros industriales, Exposiciones de 
muebles de arte, (cuadros, grabados, etc.,) completados 
con cursos de conferencias. -t 

Formar Bibliotecas circulantes de libros amenos y edu
cativos. 

Fomentar la organización de Sociedades córales y or
questales, de festivales artísticos, etc. 

Establecer cines buenos, ilustrados y recreativos. 
Establecer campos de deportes con todas las ventajas 

imaginables para la salud y entretenimiento de los obre
ros. ¡Esto es gobernar! 

E l texto del último número de la revista agrícola E l 
Cúlí ivador Moderno, es de un interés excepcional. 

Figura en primer lugar un trabajo acerca de «El nuevo 
régimen aduanero de los vinos españoles en Francia», en 
el que el Director de la revista D. Raúl M. Mir analiza con 
gran competencia esté problema nacional-. 

«En los al tós valles del Segre», es un estudio notabilí
simo de D. José Zulueta. «Explotación lucrativa del cone
jo de Angora» por R. M. «Los secaderos de arroz» por Ra 
fael Janini. «El ganado schwiíz» por el profesor danés C a -
sabosch. «Los lubrificantes en los motores», por Juan del 
Campo, son trabajos1 de interés que se insertan en el men
cionado número. v 
_ E n la Sección de\Práclicas Modernas, especial para G a 

licia y Asturias, se publica un concienzudo estudio acerca 
de «La Peste Porcina» escrjto por el Inspector Provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias, D. Juan Rof Codina, que 
leerán con sumo agrado todos los ganaderos que se de
dican a la explotación de reses porcinas. 

Completan el número las secciones de horticultura, co
nocimientos útiles, información, bibliografía y mercados. 

Enviando ocho pesetas por Giro Postal, a la Sub-redac
ción de Galicia y Asturias, San Andrés , 168—3.°—La C o -
ruña , se envía gratis el último número publicado en 1920 
y queda h^cha la suscr ipción a E l Cultivador Moderno 

Dentro de breves días comenzará un servicio 
de cabotaje, con viajes ordinarios, del vapor ''PI* 
LAII„ entr» los puertos de Coruña y Foz. 

T®4®fi loa comerciantes de esta zona que de-
se®a recibir mercancías, de Coruña por el puerto 
d© F©s, pueden ad^^rtirlo si ios almacenistas de 
afijs&lia plaza, para £¡u® s® ISA remitan, por me-
dáacién d« 1®« consignatarios de dicho vapor 

SRES. LABRA Y HERMANOS 
P L A Z A D E O R E N S E , 7, C O R U Ñ A 

Ha contraído matrimonio la Srta . Carmen Sánchez G a -
«io, de ©©ta ciudad, con «1 joven capitán de Infantería, des
tinado »B Lugo, D. Joaquín Os«» Pedroaa. 

L« ko&a se efectuó en la iglesia parroquial de Santiago 
el día.S? del pasado con gran solemnidad y acompaña
miento. 

Se establecen los siguientes servicios en telégrafos; 
Foz, Lorenzana y Palas de Rey con estación telegráficá 

propia; Mondonedo y Ribadeo pasan a prestar servicio 
permanente, aumentando dos oficiales en Ribadeo y uno 
en Mondoñedo. 

E l oficial destinado a esta ciudad es D. Angel Ruíz V a 
rea, A cargo de la estación de Foz va nuestro convecino 
el joven oficial D. Félix Pérez Rodríguez. 

Se establece el servicio de Giro Postal internacional, 
con los países y al cambio a continuación indicados: 

Italia, por 1 lira oro, 1 peseta; Suiza, por 1 franco suizo, 
r 2 0 ; Suecia, por 1 corona, 1'65; Noruega por una corona, 
r 3 5 ; Dinamarca, por 1 corona, í '57; Holanda, por 1 flórín, 
2'50; Uruguay, por 1 peso oro, 5'36; Argentina, .por 1 peso 
oro, S'OO; Chile, por«l peso oro, r 8 9 1 ; Inglaterra, por 1 
libra esterlina, 28(20; Alemania, por 100 marcos, 1275; Ja
pón, por cada libra que se imponga o se pague, 28'00. 

Los giros para Honduras, Bolivia, E l Salvador y Ma
rruecos, se formalizarán en pesetas a la par. 

Del 14 al 16 de este mes tendrá lugar l a concent rac ión 
de reclutas del reemplazo de 1920 para el destino a cuerpo. 

Está ya publicado en la Gaceta el Reglamemo para el 
régimen de retiros obreros. E n este mismo número inser
tamos los artículos más salientes. 

Y a no se trata de una cosa voluntaria. E s cosa obliga
toria y con sanción, que los amos y patronos abonen la 
cuota por sus empleados, obreros, criados y oficiales. 

Este régimen alcanza, no sólo a los obreros manuales, 
sino también a los intelectuales. 

Además de la cuota obligatoria del Estado y de los pa
tronos, los obreros deben añadir su cuota persona), para 
mejorar su renta y tener derecho al socorro de invalidez. 

Duranie el pasado mes de enero, las Aduanas- de esta 
provincia obtuvieron la siguiente recaudación; 

Ribadeo (Principal), 3.654 pesetas 84 céntimos; Vivero, 
3.600'28; San Ciprián, 25'10, y Foz, 339'02. total , 7.617'24. 

Recaudado en igual mes de 1920, 887<33. 
Diferencia de más en enero de 1921, 6.729'91. 
Es ta diferencia proviene a la exportación de, mineral de 

hierro por los puertos de Ribadeo y Vivero. 

Las listas de suscripción para Homenaje a la Vejez y 
para la madre de D. Venancio López Díaz , se continua
rán en el número siguiente. 

A U T O M Ó V I L D E A L Q U I L E R 
•» 

Se pone al servicio del público un 
AUTOMÓVIL TURISMO 

Para informes, dirigirse & JUAN RICO PRIETO 
Marqués d# RodiL ^.--MQIÍPO.ÑEDO. 
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AGRICULTURA PRACTICA 

MONOCULTIVOS 
Y POLICULTIVOS 

Se dice que un país es rico cuando puede 
producir las suficientes cantidades de pan, carne 
y vino para sostener a los habitantes que le pue
blan. 

Nuestro país, todos sabemos que produce 
estas tres riquezas en ía cantidad aproximada
mente necesaria, y a más de eso produce, en 
cantidades más que necesarias, oíros productos 
indispensables y de-primera necesidad, cuales 
son: aceite, arroz, legumbres y frutos. 

Nuestro país, para la población que hoy tiene, 
puede reputarse como un país rico, bastante rico, 
pues de nada tiene carestía y de algunas cosas 
tiene sobrantes. 

Ahora bien; ¿quiere decir esto que produzca 
todo lo que debe? No. 

Nuestra patria, por e! atraso en que se «halla 
nuestra agricultura, víctima, del'abandosso de los 
gobiernos, produce mucho menos que pudiera 
producir. ¿Cuánto? Podemos asegurar que, 
comparado con otros países, puede producir, en 
Ja mayor parte de sus cultivos, de dod a'trcs 
veces rnás de io que hoy produce en muchos 
casos. En otros, aún más. { 

Y ¿cómo lo produce? Todo ello de la peor ma
nera posible, sin rotaciones racionales que ase
guren la regularidad de los ingresos. 

E l viejo refrán cerealista castellano, «Casa en 
la que vivas; vino lo que bebas y tierras cuantas 
veas», se Repite en todas regiones aplicado a 
otros cultivos. 

Así ocurre que, cuando un cultivo, predomi
nante y casi exclusivo falla, el labrador, se en
cuentra sin ningún otro recurso que le mitigue 
las pérdidas, y, como por otra parte, no suele 
tener reservas, cae de lleno en manos de la 
usura. 

No desconozco que algunas personas procla
man el monocultivo'como ideal de la producción 
para obtener las más extraordinarias cosechas, 
> no desconozco, y aun he visitado granjas con 
esta clase de explotación, especialmente en el ex
tranjero, siguiendo ía máxima americana: «Pon 
todos tus huevos en un solo cesto- y vigila el 
cesto»; pero ello sólo es accesible donde se 
puede contar con seguridad de cosecha, por au
sencia de las heladas y por fijeza en el agua, sea 
de lluvia, sea de riego. 

En la inmensa mayoría de los terrenos, o sea 
en ¡os terrenos de secano, y aún en muchos de 
regadío, debe ceder, a mi juicio, en buena cien

cia económica, el ideal de la perfección, al ideal 
de la regularidad. 

Cereales, viñedos, aceite, raíces y tubérculos, 
frutos, forrajes y, sobre lodo, ganadería, en bue
nas rotaciones y acertadamente combinado, y 
todo ello asegurado, fijan aJ labrador de secano 
una regularidad jje ingresos en extremo prove
chosa, pues es casi Imposible que los agentes 
contra ios que no pueden defenderse con el se
guro, o la sequía, la helada y la epidemia, le 
destruyan todos los productos. 

Siempre quedarán algunos de sostén, y tal 
vez de compensación. 

Cloro es que, para cada uno, ni él, ni su per
sonal puede perfeccionarse; pero ¿nó es preferi
ble tener cosechas menores y conjuntos regula
rizados, qu? sufrir las abundancias y esterilida
des del monocultivo en secano? 

Y en otro aspecto, en el de la msno de obra, 
también el monocultivo generalizado tiene otro 
inconveniente, cual es que en la misma época se 
necesitan hacer las mismas labores en todas 
partes, y esto de pronto escasea, creciendo ios 
salarios en proporción a la abundancia del año. 

Y aun queda otro aspecto a estudiar, cual es 
el del mercado, acosado a la vez por el mismo 
producto, lo que también, en relación con los 
años, quebranta o mejora los precios en propor
ción inversa a la alza o baja de los salarios. 

E l cultivo casi exclusivo ha arruinado a oíás 
de cuatro labradores, unas veces en los años 
malos, y otras también en los años buenos, fal
tos de envases y escasos de precios, después de 
pegar caramente ¡a recolección. 

El cultivo variado, en cambio, permite al tra
bajador ordenado la regularidad de marcha, que 
facilita la regularidad de ingresos, y con la mo
rigeración, el ahorro, el seguro, el crédito y las 
demás ventajas de las organizaciones sociales, 
la regularidad en la prosperidad .económica y su 
elevación en la posición social. 

A. MONEDERO 

E L TRÉBOL 
D E A L E J A N D R I A 

•ENSAYO SATISFACTORIO E N GALICIA 

Hace pocos días, hemos recomendado a los 
agricultores de 'esta región, el ensayo de una 
nueva planta forrajera, el BERSIM O T R E B O L 
D E ALEJANDRÍA, en vista de un notable estu
dio que acerca de la misma ha publicado un 
agricultor, D. ^lodesto H. Villaescusa, por tra
tarse de una leguminosa que vegeta durante el 
invierno y primavera, que son las épocas en que 
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Galicia precisa disponer de forrajes con iiía-
yor abundancia, y porque desconocíamos que 
nadie hubiese ensayado'esta plañís, por lo que 
aconsejábamos que en cada parroquia se sem
brase una parcela de un ferrado de extensión, 
como experiencia nada más, pues, nos gusta 
que estas innovaciones, ae adopten con la debi
da discreción, no exponiéndose a fracasos que 
después sirven de freno a todo nuevo progreso 
en el campo. 

Pero, con gran satisfacción acabamos de leer 
en «Acción Agraria», órgano de los Sindicstos 
Católicos de la cpmarca de Oríigueira, que en el 
Camoo experimental del Grupo Escolar de San
ta Marta, que dirije él culto profesor D. José 
María Lage, se habían llevado a cabo ensayos 
de esta notable forrajera de invierno, filc-Cfnzando 
e\ bersim a los dos meses df sembrado, una 
altura de 40 centímetros y. al mes de haberle dado 
el corte de diciembre, los retoños medían ya 25 
centímetros de alto, lo cual demuestra que no 
andábamos desacertados, al llamar la atención 
de los agricultores, acerca del cultivo del' trejbol 
de Alejandría, en Gelicia. ' 

Mucho nos complace, que haya s|do en la 
culta y progresiva comarca de Oriigueira donde 

procedimientos perfeccionados de la limpia per
miten al fabricante de harinas el poderlos separar 
del grano bueno; pero a veces esto no ocurre, y 
en ese caso, el polvillo, al desparramarse, pene
tra en las ranuras del grano sano. 

Cuando esto sucede, es imposible separarlo; 
los granos a que toca este polvo toman un olor 
fétido y un sabor desagradable; la muela no hace 
mas que extenderlo en la masa y mezclarlo con 
la harina buena, que ñcto continuo toma un' tinte 
violáceo, y que sólo produce pan mohoso y 
amargo; la carie, como se ve, h^ce que sufra el 
grano una depreciación notable. 

Las personas que ha< 
a un< 

gra de irigo. Es 
los agricuííoreSj 
por la carie, pr€ 
brar y no volvei 
que pueden con 

í se llama 
te,'un debe 
z ven áte 

pela-
r para 

Nr 

del :ai viva. Es 

caí 
chí 
coi 
no: 
en 
cu! 

is (que contienen mu- Mr. 
le se hagan ensayos 
pues, como legumi- , 
dé las sales de cal v 

JUAN ROF CODINA 
Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias. 

E i pi 
hecho i 
que an 

ha 
áún 

C O N O C I M I E N T O S U T I L E S 
ido. 

Í r \ o. VllK 
nad 

fét lo, de un olor caracíerí; 
del pescado podrido. 

Los granos cariados no se desprenden fácil
mente de la espiga, y esto sólo se consigue por 
la operación de la trilla, aunque el más ligero 
choque basta para extender hack afuera el polvi
llo negro. Cuando los granos están enteros, los 

il bien, y sembrar después una mezcla 
te de gramíneas y leguminosas que la Granja 
Escuela Práctica de Agricultura de la Coruna 
indica con mucho gusto. 

Otro método de excelentes resultados y mu
cho más económico, consiste en abonar el prado 
en invierno ¿on 400 a 600 kilogramos de escó-
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fias Thomaa o superf^fáfo de cal y 400 a 600 
kilogramos de kainila (o 100 a 150 kilogramos 
de su5fáto de potasa). 

Aborjando así los prados, las malas hierbas 
disminu'/en y a veces desaparecen, multiplicán
dose, en cambio, las leguminosas, que son las 
más nutritivas. La prueba más clara de este me-' 
joramienío nos la ofrecen los animales mismos 
que síenipre se dirigen a pastar a las parcelas 
abon&das, cuando hay parcelas contiguas abo
nadas y .̂ in abonar. 

CONSERVACION 
ios granos almacenados 
igo y demás oereaíes no está Kbre de ene-
cuando se tiene almacenado: al contrario, 
53 insectos pueden desarrollarse a 

migos 
divers 
expení 
valor ( 

E l sulfuro de carbono, en vapores, asfixia los 
gorgojos. Con ese fin se coloca en pequeños 
recipientes medio abiertos, dentro de la mása de 
grano y a razón de 20 ^ gramos por cada 
cien litros de cereal. E l ácido sulfuroso líquido, 
puede sustituir al sulfuro, empleándose de modo 
parecido. 

La cloropícrina, líquido volátil, cuŷ  
res, lacrimógenos y sofocantes, han 
empleados mientras la guerra, se han .< 
también contra los insectos, con eficaci 
Según experimentos hechos en Italia, p 
Pinííi y Bernardini, la cloropicrioa. qbn 
raníe una semana a la dosis de 20 ce 
cúbicos cada mil litros de volumen, h:i 
célente resultado. 

Parece que en jo sucesivo, será pre 
closopicrina, porque ofrece sobre el si 
carbono,-las veoíaias siguientes: exig 
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ÍO. 
L . MALI 

•FERTA3 Y 
OFCRTílS DEL BflH 

carD-
minu

tos a una temperatura de 45 a 50 grados, mue
ren los insectos sin que las cualidades del cereal 
sufran menoscabo. Mas esto es algo difícil de 
realizfirs sin disponer de aparatos especiales. -

Si el consumo de escorias Th ^oa^ 16/18%, 
pudiera ascender en esa regipn, sumadss las ne
cesidades de todas las Federaciones a 500 tone
ladas, podríamos hacer llegar un barco al puer
to de Corufía, en las condiciones siguientes: 

Procfac/o.--Escorias Thomas molidas 16/180/o 
de ácido fosfórico. 
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Fineza.—75 % mínimo pasando a través del 
tamiz de Kahl'iy 70. 

Solubilidad.—75 7o mínimo. 
Precio.—\9 pesetas los 100 kilos. 
Condiciones.—Cíf. Coruna, siempre que as

cienda e¡ pedido tota! a 500 toneladas. 
Envases.—En 3aco§ sencillos de 100 kgs. 
Peso.—Bruto por neto. 
Creemos que nuestra oferta es muy ventajosa 

y por ello esperamos le dispensen buena acogi
da, rogándoles nos contesten a la mayor breve
dad posible. 

Quedamos suyos altos, ss. ss. q. e. s. m. 
Banco Rural. 

E l Subdirector, 
M. SANZ. ' 

BACALAO 

Madrid, 13 de enero de 1921, 
Sr. Presidente de la Federación Católico-

Agraria. 
Muy Sr. nuestro: 

Fncontrándose este Banco actualmente en el 
último período de la gestión para adquirir canti
dades de las distintas clases de Bacalao de más 
frecuente consumo, ruega encarecidamente a las 
Federaciones procuren recoger de sus Sindica.-
los lo antes posible la información completa de 
sus necesidades de este artículo, al objeto de 
podérnosla iransmiíir englobada en todo lo que 
resta del presente mes. 

Las cantidades de que ahora nos den noticias 
las Federaciones, se entienden sin, compromiso 
para ellas, y, seguidamente de tener en rtuestro 
poder la más importante porte de esta informa
ción, pasaremos los precios definitivos, los que 
confiamos reunirán las mejores condiciones del 
mercado. 

Les anticipamos no obstante, son los precios 
este año más altos que el anterior debido prln-
palmeníe al cambio de la moneda. 

Las clases que tenemos en contratación son: 
Escocia e Islandia, Noruega, Terranova (inglés) 
y Labrador, precisamente. 

Esperando su pronta contestación quedamos 
de usted attos. ss. ss. q. e. s" m. 

Banco Rural. 
E l Subdirector, 

' M. SANZ. 

CLORURO DE POTASA 

Madrid, 14 de enero de 1921. 
Muy señores nuestros: 

Comprcndiéndo que a Vds. les resulta más 
económico recibir los abonos por puerto galle
go, y para evitar los excesivos gastos de portes 
desde el Mediterráneo, deseamos que nos digan 
la cantidad de Cloruro de Potasa de procedencia 
alemana, que Vds. necesitarán a fin de llevar un 
carga.nento a Coruña o Vigo. 

Condiciones de venia 
Graduación—80/83 %. 
Prec/o—57*50 pesetas los 100 kilos. 
Condiciones.—Sobre wagón puerto gallego. 
Pago.—A 50 á ím fecha de factüTíisióa. 

Envases,—Sacos sencillos afinados a lOt 
kilos. 

En espera de su pronta respuesta, quedamos 
attos. ss. ss. q. e. s. m. 

Banco Rural . 
E l Subdirector, 

M. SANZ. 

NUESTROS SINDICATOS 
DEL SINDICATO DE GñlBOR 

E l día 9 del pasado enero, fué renovada la 
junta Directiva y Conseio de Vigilancia del Sin
dicato Agrícola Católico de Gaibor, en la forma 
siguiente: 

Junía Directiva ' 
Presidente, D. Victoriano Marlinez García, 

reelegido; tesorero, D. Lino Piñeiro Diez, elegi
do; vocal, D. losé García López, elegido; vice
secretario, D. Arturo Martínez García, reelegido. 

Consejo de Vigilancia 
Presidente, D. José Enríquez Díaz, reelegido; 

vocal, D. José Coira Corral, elegido. 

Extracto de las cuentas de este Sirifiicato, co
rrespondientes al año Í920s aprobadas en 
Junía general, el día 9 de enero de 1921, se
gún consta al folio 33 del libro de actas del 
mismo. 

D E B E 
Remanente del año anterior. 
Entregado por ios socios 

para compras en común de 
Superfosfetos y escorias. . 
Centeno, avena y maíz . 
Petróleo y jabón. , . . 
Sal y pimiento molido. . 
Telas para ropas de trabajo 
91 cuotas de año y 25 de en 

iradas . . . . . . 

l-23,95 pesetas 

Total. . 

HABER 

3.561'25 » 
11.300'95 » 
'1.382'00 » 
L.888f90 » 
1.817s85 » 

x232'00 » 

. 20.306'90 » 

Pagado por 
Soperfosfatos y escorias. 
Centeno, avena y maíz/ 
Petróleo y jabón. . . . 
Sal y pimiento molido. . 
Telas para ropas de trabajo. 
Portes ferro-carril, gastos de 

estación y almacén. . . 
Comisiones y viajes. . . . 
Material de constitución del 

Sindicato. . . . . . 
Material de escritorio. . . 
Giros y franqueo. . . . . 
Cuotas a Federación y re

vista. . . . . . 

Total. . . . . . 

Queda un remanente líquido 
a favor del Sindicato de . 

3.088 00 pesetas 
10.598'60 » 

l.^óS^O » 
1.533:00. » 
1.762 70 » * 

1 .335<40 » 
ÍA&eb » 
126 90 » 
2075 » 
17^0 » 

24;50 » 

Í9.9Í6,00 » 

590,90 
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CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA 
Abonaron su suscripción hasía 30 de noviem

bre de 1920. 

D. j . M.a R. G. de Cuadramón. 
D. j . M. de Cúbelas. 
D. I?. R. G. de Sía. Cecilia (Foz). 
D. P. D. F . de Recaré. 
D. R. M. P. de Ariíbosores. 
P. R. R. de Valiño. 
D. j . V. B . de Sía . Cruz (Vaí'e de Oro). 
D I P M Mnr í'AifiT.T'V 

Abonaron su suscripción hasta 30 de marzo 
de 1921. 

D. J. R. R. de OrtigueFra. 
Abonaron su suscripción hasía 30 de nOviem-

de 1921: 
D. j . L . L . de Moĝ or. 
D. R, R. A. de B^roncelle (Abadírt). 
D. E . C . de Lagrod (Alfoz). 
D« M. de Venadeo. 
Abonaron su suscripcióri hasía 1.° de' enero 
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A C C I O N S G C I A L 
P R E C I O S D E SUSCRIPCION (Pago adelantado) 

Moncloñedo, mes 0*55 pesetas. Fuera, semestre, 2.50. Ano, 4.50, Extranjero, ano 6. 
Para entidades y particulares asociados, semestre, 2, año 5. 

leumai autos, vek 
macizos. 

E S C U L T O R 

LA 

i.stro de )abt 
3 , concediei 
cilidades p< 

'or faliecimicnto de D losé R. García continúan 
erlos estos estaí)Iecimicníos, realizando normai-
mente sus operaciones bajo la razón social 

«da e hijos de José I . Garda 
u 
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